[image: image1.png]s

Embajada del Japén



 

	Para más información:

Sección Cultural y de Información

de la Embajada del Japón

Tel.: 91 590 7612; Fax: 91 590 1336

E-mail: embjapon@tocco.es





PARA ELIMINAR LA CARGA DE LA DOBLE IMPOSICIÓN

FIRMA DEL CONVENIO DE SEGURIDAD SOCIAL ENTRE JAPÓN Y ESPAÑA

ESTE ES EL CUARTO CONVENIO BILATERAL FIRMADO 

ENTRE JAPÓN Y ESPAÑA, 

Y REPRESENTA UN GRAN BENEFICIO PARA LAS EMPRESAS Y TRABAJADORES ENVIADOS POR AMBOS PAÍSES
1. Con motivo de la visita de Estado de SS. MM. los Reyes de España a Japón, se ha firmado hoy (día 12) el “Convenio de Seguridad Social entre Japón y España”. Los firmantes por parte de ambos países fueron, Hirofumi Nakasone, Ministro de Asuntos Exteriores de Japón; y Ángel Lossada Torres-Quevedo,  Secretario de Estado de Asuntos Exteriores de España. Se trata del cuarto convenio bilateral firmado entre Japón y España.

2. Actualmente, los trabajadores que son enviados temporalmente por empresas de uno de los países al otro, tienen la obligación de cotizar en los sistemas de Seguridad Social de ambos países, surgiendo la carga de la doble imposición.

Este Convenio tiene la finalidad de solucionar este problema. Así, los trabajadores enviados al otro país durante un período inferior a cinco años seguirán cotizando en el sistema de Seguridad Social del país de origen. Además, se permitirá totalizar los períodos cotizados en ambos países y de esta manera computar el tiempo necesario para establecer el derecho a pensión. 

3. La firma del Convenio contribuirá a reducir los costes de las empresas y de los trabajadores asegurados, fomentando aún más el flujo de capital humano y las relaciones económicas entre Japón y España.

Madrid, 12 de noviembre de 2008
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